
EL GOBIERNO AFRONTA UNA SEMANA DECISIVA PARA LA REFORMA DEL MERCADO 
LABORAL 
 
Efe – Madrid – 20-06-2011 
 
El Congreso convalidará el real decreto-ley sobre la negociación colectiva  
 
También se debatirán las enmiendas presentadas a la reforma de pensiones  
 
El Gobierno se enfrenta a una semana crucial en materia laboral en el Congreso de los 
Diputados, donde se convalida el real decreto-ley sobre la reforma de la negociación colectiva y 
se empiezan a debatir las numerosas enmiendas presentadas a la reforma de las pensiones. 
 
Ambas iniciativas han sido desarrolladas por el ministerio de Trabajo y, mientras que en el caso 
de las pensiones la reforma viene avalada por el consenso alcanzado con los sindicatos CCOO 
y UGT y la patronal CEOE, en el de los convenios colectivos ha sido el Gobierno el que se ha 
visto obligado a legislar ante la falta de acuerdo de los agentes sociales. 
 
El día 21 se reúne, dentro de la Comisión de Trabajo e Inmigración, la ponencia encargada de 
informar del "proyecto de ley sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la 
Seguridad Social", la conocida como reforma de las pensiones. 
 
La principal medida de dicha reforma es retrasar dos años (hasta los 67) la edad legal de 
jubilación actual, aunque se seguirá permitiendo retirarse a los 65 años a aquellos trabajadores 
que hayan cotizado 38 años y 6 meses. 
 
La reforma, que se empezará a aplicar a partir de enero de 2013 y hasta 2027, también eleva 
de los actuales 15 años a 25 el período que se tiene en cuenta para calcular la base reguladora 
de la futura pensión. Asimismo, habrá que acreditar 37 años de cotización para cobrar el 100% 
de una pensión contributiva. 
 
Enmiendas a la reforma 
 
Entre las enmiendas presentadas por el PSOE destaca una referida a que las empresas de más 
500 trabajadores que obtengan beneficios y que inicien o hayan iniciado desde el 27 de abril de 
2011 un expediente de regulación de empleo (ERE) tendrán que asumir el pago del subsidio 
por desempleo de los despedidos. 
 
Este cambio legislativo lo ha planteado el Gobierno después de que Telefónica anunciara en 
abril un ajuste del 20% de su plantilla en tres años. 
 
Mientras, los grupos parlamentarios del PP y del PNV reclaman que se suprima el retraso de la 
jubilación a los 67 años y que se mantenga la edad legal en los 65. 
 
CiU pide premiar a las familias con hijos en las futuras cotizaciones y aumentar de 112 a 256 
los días reconocidos como cotizados para la futura pensión de los padres que tengan un hijo, 
mientras que ERC-IU-ICV apuesta por una única pensión mínima contributiva y por que se 
aplique el principio de contributividad. 
 



El pasado 26 de mayo el Congreso rechazó las tres enmiendas a la totalidad que presentaron a 
la reforma el grupo parlamentario de ERC-IU-ICV y los partidos UPyD y BNG. La previsión del 
Ejecutivo es que la reforma se apruebe definitivamente en julio. 
 
Negociación colectiva 
 
Ese plazo también lo baraja para la reforma de la negociación colectiva, que el día 22 se 
enfrenta a su primer trámite: el Pleno debe decidir si la convalida o la devuelve al Gobierno. 
 
Además, también está previsto que se vote si ha de tramitarse como proyecto de ley, algo que 
ya han solicitado varios partidos. 
 
La reforma facilita que las empresas no apliquen el régimen salarial previsto en los convenios 
de ámbito superior, lo que se conoce como "cláusula de descuelgue", durante un plazo máximo 
de tres años. Asimismo, en el real decreto-ley se reducen los plazos para renovar los 
convenios. 
 
Para los convenios con una duración de dos años el plazo máximo será de 8 meses, mientras 
que será de 14 meses cuando la vigencia del convenio sea superior a los dos años. 


